RES. 1984/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001944, Ent. N° 1405/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la desafectación de los Padrones Números 17.437 y 15.884 de la localidad catastral Paysandú, departamento del mismo nombre, propiedad del Banco Hipotecario del Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda para su  afectación a favor del MVOTMA;

RESULTANDO: 1)  que en la oportunidad se remiten dos expedientes números 2018/14/000/3543 y 2017/14/000/891, en el que surgen en ambos los siguientes elementos:
1.1)  Resoluciones del Directorio de la Agencia Nacional de Vivienda  números  283/17 y 282/17 de fecha 4.8.2017 por el que se dispone enajenar al MVOTMA los padrones  N° 17.437 y N° 15.884 de la Localidad Catastral Paysandú, departamento de Paysandú, propiedad del Banco Hipotecario del Uruguay por  las sumas de UR 1.399 y UR 1.596 respectivamente, valores que surgen de la tasación realizada por los técnicos de la Agencia con fecha 5.10.2016.
1.2) Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 27.2.2018 expresando que, debido a las inundaciones ocurridas en el Departamento de Paysandú producto de la crecida del Río Uruguay, provocando evacuaciones y daños múltiples resultó imprescindible instrumentar mecanismos que habiliten a las familias afectadas por las inundaciones el acceso a una solución habitacional. 

1.3) que en ese sentido dicha Resolución dispuso aprobar la suscripción de un documento de entrega de tenencia de los referidos padrones disponiendo el pago del precio de las desafectaciones. Al respecto surge documento privado sin fecha en el que se indica que siendo imperioso iniciar las obras de construcción de viviendas en los terrenos descriptos, la Agencia Nacional de Vivienda en su calidad de propietario de los bienes padrones 15.884 y 17.437, haría entrega de la tenencia de los mismos al Ministerio de Vivienda, haciéndose cargo el mismo del pago de los aportes a la construcción al BPS, contratar seguros, etc.           

2) que se agregan copias de antecedentes de los padrones, planos de mensura, cédulas catastrales, copia de Certificado Notarial extendido por la Escribana María Peraza de fecha 13.9.2017 señalando que el Banco de Hipotecario del  Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda, constituyeron un Fideicomiso Financiero denominado “Fideicomiso inmuebles y Cartera Social y Comercial”, encontrándose incluido dentro del patrimonio los inmuebles señalados, 
3) que constan sendos proyectos de Resolución del Poder Ejecutivo  por el que se desafectan de su actual destino, Agencia Nacional de Vivienda al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente los padrones números 17.437 y 15.884 de la Localidad Catastral Paysandú, departamento de Paysandú por los valores de UR 1399 y UR 1596 respectivamente, que se abonarán en un plazo de 120 días hábiles adquiridos, que se abonarán con cargo al proyecto 717 “ Nuevas Soluciones habitacionales del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización”. 
4) que se adjuntan constancias de afectación de crédito números 2232 y 2227  de fechas  2.3.2018 y 1.3.2018 por las sumas de 1.399 y 1596 Unidades Reajustables y documentos de afectación con cargo al programa 521, del proyecto 717, por las sumas de $ 1.492.761 y $ 1.630.107, documentos confirmados y suscriptos. 
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente en la materia, especialmente lo dispuesto por el Art. 369 de  la Ley Nº 18.362 y su decreto reglamentario número 258/010, que prescribe: que el inciso 14 Ministerio de Vivienda, podrá afectar a la cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social con destino a la ejecución de sus planes de viviendas, inciso A) Bienes inmuebles de su propiedad que no se encuentren afectados a otro de sus cometidos sustantivos. 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a las desafectaciones proyectadas.
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente,
      cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de los gastos de  UR 1.399 y UR 1.596  derivado de la afectación a ese Ministerio de los padrones números 17.437 y 15.884 de la Localidad Catastral Paysandú, Departamento de Paysandú, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible.
3)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la
    Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Oportunamente, se   deberá   remitir    las   actuaciones   a   que   refiere  el

Resultando 1.3 de la presente, a efectos de su control.
4) Comuníquese a la Contadora  Auditora; y
6) Devuélvase.
cr
